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GILBERTO NOVOA MONTALVO,
SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS,

ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION N% ADM-84186 DE 27 DE JULIO DE

1984, DE LA SEÑORA SUPERINTENDENTE.

CONSTDERANDO:

QUE el 28 de junio de 1984 se ha otorgado ante la Votaria
Segunda del cantón Cuito la escritura pública de aumento de
capital y reforma de estatutos de "CORPORACION ECUATORIANA
DE ALUMINIO S.A. CEDAL”:

QUE loa señores Luis Cómez Izquierdo y Hernán Correa Proes-
sel, con +21 patrocinio del doctor Patricio Peña R., en sus ca-

, lidades de Presádente y Gerente de la Compañía, han solicitado
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto
ha presentado tres copias certifícadas de la misma;

BE el Departamento de Inspección y Análisis ha presentado
el informe favorable Y9* SC.DIA.TAE.84,377 de 31 de julia de
1984;

y QUE «el Depactamento Jurídico mediante memorando EN? DJ-CA-
84-279 de 1?% de agosto de 1984 ha enítido informe favorable
para la coutinuación del trámite, una vez que considera que se
ha dado cunpliniento a los requisitos legales respectivos:

7 En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley;

RESUELVE GS:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de "COR-

PORACION ECUATORIANA DE ALUMINIO S.A.
CEDAL”" por (5$59'776,000,00) CINCUENTA Y NUEVE MILLONES SETE-

CIENTOS SETRETA Y SEIS MIL SUCRES 00/100 con lo que asciende
a ($103'0900,000,00) CIENTO TRES MILLONES DE SUCRES 00/1090, dí-

vidido en 103,000 acciones ordinarias y nominativas de ($1.900,00)
ua mil sueres cada una; y, b) la reforma de estatutos constantes

en la referída escritura.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que la Notaría Segunda del cantón
Quíto tone nota al margen de la matriz de

la escrítura vública que se aprueba, del contenido de la pre-
sente Resolución y siente razón de esta anotación.

Ñ ARTICULO TERCERO. DISPOHER que al Registrador deñda Propiedad
del cantón Latacunga: a) inscriba, en el

Registro Mercantil a su cargo, la referida escritura pública

junto con la presente Resolución, archive una copía de dicha
escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscrip-
ción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones con-
tenidas en la Ley de Regístro.

ARTICULO CBUARTO.- DISPONER que la Notaría Segunda del cantón
/ Quito anote al margen de la matriz de la
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escritura pública de 25 de enero de 1974 por la cual se constíi-
tuy8 la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el
capital y a reformar sus estatutos, mediante la escritura pú-
blica que se aprueba por la presente Resolución y siente razón
de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada es-
critura se publíque, por una vez, en uno de

los diarios de mayor circulación en Latacunga. Un ejenplar de
la publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMURIQUESE.- DADA y firmada en la Superin-
tendencia de Compañías, en Oulto, a , o - 2094

se:

    
  Econ. €ilberto Novoa Montalvo,

SUPERIN CARGADO.
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CE¿RTIFICO:Que con esta fecha se ha inscrito la Resolución que
a Ln: .ántecedegen esta Oficina del Registro de la Propiedad,a fojas

65 vuelta y siguientes,bajo la partida núm:ro 72 del Sejistro

Mercantil llevado en el presente año.-Latacunga,Agosto «41/1.884

 


